RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  19 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000672 E. Nº: 472/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2013 para la ejecución de obras de infraestructura en la Escuela Nº 33/84 Villa Muñoz, Departamento de Montevideo (Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública – Préstamo BIRF 8198);
RESULTANDO:
1) que realizadas las publicaciones, al acto de apertura de fecha 21 de noviembre de 2013 se presentaron Basirey S.A., Pelmon S.A. y Franco – Mezzeta Ltda.;




2) que con fecha 28 de noviembre de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a Pelmon S.A., por un total de $ 24:490.624 (IVA y Leyes Sociales incluidos), por menor precio y cumplimiento con los requisitos de calificación especificados en las bases del llamado;

                                3) que con fecha 3 de diciembre de 2013, Finanzas y Desembolsos informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en el Proyecto 812 Financiación 11 “Contraparte Local” en el año 2014 para atender la presente erogación;




4) que por Resolución N° 81 (Acta Nº 108)  de fecha 18 de diciembre de 2013, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora;

CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectuó a amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BIRF 8198 aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
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